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La CE filtra sus ideas sobre las opciones de
la próxima reforma de la OCM del vino
Apuesta por una reforma en profundidad, con una propuesta de arranque de 400.000 ha en cinco años

a filtración de los textos en
fase de borrador de la pro-
puesta de Comunicación de
la CE al Consejo y al Parla-
mento Europeo sobre la pró-

xima reforma de la OCM del Vino y
de un informe de impacto ("im-
pact assesement") ha causado
mucha cautela, cierta sorpresa,
no menos estupor y reacciones
nada favorables por parte del con-
junto del sector vitivinícola euro-
peo y de algunas Administracio-
nes regionales, como la de Casti-
Ila-La Mancha.

La impresión es que se trata
de una filtración interesada para

de agosto, inicio de la campaña
2007/08.

Como ya dijera la comisaria de
Agricultura y Desarrollo Rural, Ma-
riann Fischer Boel, en su visita a
Castilla-La Mancha y Cataluña, la
Comunicación sobre la reforma
contendrá cuatro opciones posi-
bles (mantenimiento del "statu
quo" mejorado; reforma en profun-
didad de la OCM; reforma vincula-
da a la nueva PAC de pago único y
del desacoplamiento de ayudas, y
total desregulación del mercado
del vino.

De estas cuatro, dos, la prime-
ra y la tercera no parecen del total

por los excedentes de producción,
que se dirigen la mayoría de las ve-
ces a destilaciones, muy caras
para el presupuesto comunitario;
quiere destinar más fondos a la
promoción y consumo de vinos de
calidad, al menos sobre el papel;
no desea recortar el actual presu-
puesto comunitario de entre
1.200-1.300 millones de euros
por campaña, aunque sí reorientar
la concesión de las ayudas; quiere
mantener la especificidad del sec-
tor del vino, frente a otros sectores
agrícolas y simplificar las medidas
regulatorias, como prácticas eno-
lógicas y etiquetado, y plantea cier-
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Medldas

Destilación de vinos
Ayuda almacenamiento privado de vinos y mostos
Ayuda a la utilización de mostos
Prima por abandono definitivo de viñedo
Reestructuración y reconversión del viñedo
Medidas de promoción
Restituciones a la exportación
Gastos almacenamiento público
Compensaciones depreciación de exist. y oVos
Recuperaciones, irregularidades o fraudes

Total* Vlnos y Alcoholes

2000 2001 2002

154.917,40
14.694,1
12.085,7

7,21

1306,6
15.742,1

128,6
41.825,0

-326,4

240.385,6

191.811,00
23.473,6
14.434,6

-17,2
172.330,7

-96,8
13.305,4
2.640,7

88.610,2
-597,9

508.164,3

172.591,44
22.434, 70
15.377, 77

-3,11
189.366,97

14.212,68
4.938,36

46.091,66
-2.169,40

444.130,37

Fuente: FEGA. En el total no se incluyen los fondos destinados a medidas de promoción.

conocer más la reacción de los
agentes que se verán afectados,
aunque también avanza su pre-
sentación formal, que se realizará
el próximo 21 dejunio ante el Co-
legio de Comisarios de la UE.

Una vez aprobados ambos in-
formes, la CE se pondrá manos a
la obra para redactar sus pro-
puestas legislativas, tanto el re-
glamento base, como los de desa-
rrollo, que quiere presentar en los
últimos meses de este año para
que se debatan y aprueben a lo
largo del primer semestre de
2007, con el fin de que la nueva
OCM entre en vigor a partir del 1

agrado de la comisaria, mientras
que la cuarta sería una práctica li-
beralización total del mercado, im-
posible de asumir por ningún Es-
tado miembro productor de la UE.

Por tanto, quedaría la opción
segunda, reforma profunda de la
OCM, como la que más probabili-
dades tuviese de salir adelante,
aunque, al final, lo más probable,
es que durante todo el arduo pro-
ceso negociador que nos espera
se produzca un "mix" con elemen-
tos de la opción primera y de la op-
ción tercera.

Varias cosas quedan claras: la
CE se muestra muy preocupada

2003 2004 2005

173.811,05
23.445,53
18.835,63

167.131,16
201,92

12.549,06
3.782,17

38.004,23
-0.814,22

432.948,53

182.356,07
29.366,94
17.987,96

180.007,26

10.261,36
8.649,28

46.692,37
- 3.550,65

471.770,56

213.083,75
37.403,41
20.860,21

151.861,02
262,91

14.695,29
7.757,13

75.513,94

521.174,75

to grado de subsidiariedad en la
aplicación de los fondos de los Es-
tados miembros y hasta de cierta
renacionalización de los mismos,
al buscar que algunos apoyos se
concedan a través del segundo pi-
lar de la PAC (Desarrollo Rural),
que implicará la cofinanciación de
los Estados miembros.

Impuso al arranque

Uno de los elementos plantea-
dos, que ha suscitado más críti-
cas, es poner fin a los excedentes
de producción, mediante un pro-
grama muy ambicioso de arran-

que de viñedo, que se financiaría
con los ahorros de la supresión
de todas las medidas actuales de
regulación del mercado (destila-
ciones de subproductos, de uso
de boca, de crisis, almacenamien-
to privado de vinos de mesa y

', mostos, ayudas a la elaboración y
al uso para enriquecimiento de

I mostos, etc.).
'^ En concreto, en el borrador de
^ la CE se plantea arrancar y retirar

400.000 ha de viñedo de la pro-
ducción en un periodo de cinco

^ años, con un coste de 2.400 mi-
I Ilones de euros, lo que, sin duda,

afectaría a la masa vegetal de
CC.AA., como Castilla-La Mancha,
Extremadura o Comunidad Valen-
ciana.

Para el resto de la superficie
'^ en producción, se aplicaría el régi-
, men de pago único, con una ayu-

da desacoplada al viticultor, mien-
, tras que la prohibición de nuevas
^ plantaciones de viñedo se prolon-
^^ garía desde 2010 a 2013, al me-
^^ nos, año en que se eliminaría.
i No obstante, una segunda va-
i riante más radical supondría una
^, supresión inmediata en materia de

derechos de plantación de viñedo y
ningún apoyo al arranque, con el fin
de destinar más fondos a medidas
de promoción del mercado, apli-
cándose el sistema de pago único
a todas las hectáreas de viñedo, in-
cluso a las que fueran arrancadas
a costa del propio productor.

Los fondos se repartirían a
modo de "sobres" financieros na-
cionales entre los Estados miem-
bros productores, dejando a és-
tos que eligieran las medidas a
aplicar, incluso en caso de crisis
coyunturales, e integrándose en

^ los planes de desarrollo rural
, otras medidas a favor de los viti-

cultores (agroambientales, cese
anticipado, etc.). n altredo ^epez.
Redacción.
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